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Comisión de Gobierno   07-04-24 – Expte 096 /22 

  

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 La presentación realizada por un vecino de la ciudad en fecha 28 de 

Mazo del corriente;  

Poe ello: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA Nº 8.829/22 

Artículo 1º:  MODIFIQUESE Art. 1 de la Ordenanza Nº 7.229/13 que quedará 

redactado de la siguiente Manera: 

Artículo 1º) – ESTABLÉCESE cinco lugares destinados para ascenso y 

descenso de personas con discapacidad en la zona del micro centro de la ciudad 

de Reconquista, a razón de uno por cuadra en la cruz comprendida por las 

calles Habegger, entre Pte. Roca y Belgrano; calle G. Obligado, entre calles 

Gdor. Iriondo y B. Mitre; y uno sobre calle 9 de Julio intersección con calle 

Gdor. Iriondo lado Este.  

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

SALA DE SESIONES, 07 DE ABRIL DE 2022. 

 


